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Distinguido Lic. Castro:

Ante un cordial saludo, en cumplimiento a las disposiciones establecidas en la sección 11.2.1.2.7 del
Prospecto de Colacación de Bonos de DeudaSubordinada y de conformidad con loestablecido en el literal
n) de la sección 1 del artículo 12 de la Segunda Resolución del Consejo Nacional de Valoresde fecha 20 de
noviembre de 2015, de la emisión registrada con las referencias SIVEN-100 hecha por esta Institución, le
informamos que latasa de interés que aplicará a partir del 19 de marzo de 2018;será de 7.74%. La misma
fue determinada por la suma de 280 puntos básicos (2.80%) más la tasa de interés nominal pasiva
promedio ponderada para certificados y/o depósitos a plazo de los Bancos Múltiples (TIPPP)
correspondiente al último mes completo reportado, tal y como aparece publicada por el Banco Central
de la República Dominicana en su página web, la cual al cierre del mes de febrero de 2018 fue de 4.94%.

En adición, le anexamos en formato impreso el modelo de publicación que aparecerá en nuestra página
web, laTIPP publicada por el Banco Centralde la República Dominicana y copia de la sección 11.2.1.2.7 del
Prospecto de Colocación de Bonos de Deuda Subordinada.

Sin otro particular por el momento, y reiterándonos a su disposición, le saluda.

Jinny Alicia/Albs
Vicepresidente pe Tesorería

Av. Máximo Gómez esq. Av. 27 de Febrero, Santo Domingo, República Dominicana,
Tel.: 809.689.0171 • Fax; 809.689.5929 • RNG.401.00013.1 • www.apap.com.do



.
S

5
°

c
í»

S
>

=
-o

iSa
o

o

1c

«
w

o
O

<
«

«r>
O

15
S

N
J

S
A

r*4
O

S
«

:s
E

c
a

£
m

:

Et
í3

E
í!

É
"

o
5

:
(J

lO
•

:o
>

•
o

:
(D

-
<

o

ASOCIACION
PO

PO
IA

R
D

E
A

H
O

R
R

O
S

Y
P

R
E

S
T

A
M

O
S

¡T

r
N

(
0

<
o

<
o

o
^

^
<

o
w

^
V

O
T

r
^

lA
(0

^

S
S

t
!
2

«
S

«
2

2
S

S
í
5

S
¡

S
8

5
cd

0
)
0

)
c
ó

c
e
c
6

e
6

e
d

K
U

>
w

>
v

S
i6

<
ó

^
R

s

o
w

V
i

V
i

S
Í'''"

^
S

5
f

^
w

)
II)

I/)
u

>
«

n
>

A
io

i
A

<
o

«
>

r
t
c
o

t
n

i
n

«
>

S{
::

^
2

S?
5

?
S

*
1/1

«f
>

ri
<

•
«n

pi
W

^
S

9
g

^
S

S.
2

^
^

^
"

0>
o>

s
s
s
;
;
;
9

s
$

$
s
s
»

s
5

^
•
i^

^
^

P
ts

s
s
c
:

(0
(
0

<
0

(
Ó

<
tilC

>
<

C
>

<
r
iw

jir
tiÁ

V
i/>

«
«

'T
^

u
l
«

»
i
/
<

v
u

^
*

r
t

S
R

j.
.
8

.
.
§

§
.

n
.S

?
r^

(O
fleÍ

U
[»

<
£

Í'
tit

iti

2
^

5
S

f
:K

S
i<

I
S

2
S

9
t.

S
?

K
«

o
o

{
4

D
f
^

<
c
i«

:»
(
0

(
ó

<
e
íu

)
id

k
tó

t-

S
e
f
i
0

4
N

<
^

4
n

^
v

«
-
^

c
o

^
<

v
C

Q
K

.
0

>
i
2

»
^

t
V

^
(
n

(
d

K
(
O

«
-

1¿C
4

o
o

o
f
^

^
^

w
r
j
«

h
-
r
4

t
N

8

(
N

r
<

»
(
&

r
*

-
c
0

9
c
ú

«
0

(
/
)
0

<
>

i
'4

'
<

•*
^

V
-
O

i
r
»

s
S

¿
r
>

S
9

d
)
^

o
^

d

S
S

s
s

*ri
v

i

S
fÜ

v
i

v
i

tf)
a
!
>

0
)
^

^
•
^

-
9

9
0

h
-
0

^
>

Q
T

-
N

Q

u
)

»
f*S

.s
8

i€
8

«
o

S
|S

>
«

t
S

g
3

S
U

.
S

<
S

'?
^

<
I
^

O
Z

O

»
S

S
S

S
3

^
K

O
e
>

N
í»

1
:

$
R:

S
5^

e
8

ü>
«A

^
w

<

ft
g

a
^

^
s

^
s

2
5

«
a

5
s

tb
W

)
m

í
<

0
,tf»

uS

Sí
5

¡8
í?

S
í

S
K

tÁ
u

S
tr

iu
S

u
itf

iv
iin

a
S

8
P;

}?
S

^
l
o

u
S

u
S

v
i
u

t
W

i
n

V

8
S

o
S

N
,S

n
(ci

lA
«o

u
i

u
>

:
t6

«>

•q
5

S
R

R
,&

8
^

•
•
r
c
j
u

S
^

-
w

r
t
r
t

e
—

C
4

>
n

<
a
r
>

«
0

9>

A
v.M

áxim
o

G
óm

ez
esq.

A
v.27

de
F

ebrero,
S

an
to

D
om

ingo,
R

epública
D

om
inicana,

T
el.;

809.689.0171
•

Fax:
8

0
9

.6
8

9
.5

9
2

9
•

R
N

C
.401.00013.1

•
w

w
w

.ap
ap

.co
m

.d
o



PROSPECTO DE KMISIÓN

itvistóii de la lasB de itiieiésy latasa de referencia a uülizarserá ¡nTormada a laSlV, CEVALDOM ya la BVRD
como Hecho Relevante de acuerdo al Reglaraemo de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores Ko. 664-12,
Capitulo M,2, articulo 21y 25! previo a su diftisión porcualquier medio. Dicho Hecho Relevante serádepositado junto
con la copia de la tasa de rtferencia, debidamente sellada, por el Emisor, Posicriormente, el Emisor ¡jiformatá por
medio de una comunicación e&crita al Reprcscncantc de la Masa de Oblisacionistas el cambio de Tasa de Interés
Variable. Por último, dichohecho relevante será publicado en lapáginawebdel Kmisor. Condichatasa sa devengarán
los intertscs. De igual nianera será notificado a CEVALDOM, a lín de actualizar la información de la Emisión en los
registros de dicho ilepósito.

Latasade Referencia determinada será laTasade Referencia definitiva parael periodo correspondiente, Esta tasadc
Referencia publicada como Hecho Relevante en la página web dc la SIV, no podrá ser modificada porel Emisor bajo
ninguna circunstancia, hasta la próxima fecha de revisión de lasa.

Enel casode queel BCRD elimine ios reportes dc laTIPPP durarle el periodo dc revisión de la Tasa de Referencia,
elEmisor solicitará al menos concinco Í5)d{as previos a la fecha dcrevisión detaTasade Referencia unaccnificación
escritade la Tasa de InlerésNominal Pasiva(Koniinal en % anual) para la aperturadc Ccrtillcados a un plazode tres
(3) meses cinco (5) bimcos múltiples de la República fX)minicana seleccionados [>or el Emisor entrelosmásgrandes
delpaís, usando como criterio el mayor total dc activos. Aestas cinco tasas se lescalculará su promedio simple para
determirar iaTasadc Referencia para la revisión del Interés de losBonos correspondiente al periodo. Elcálculo para
obtener dicha Tasa de Referencia .lerá comunicado a la SIV, a la BVRD y al Representante de la Masa de
Obligacionistasy a CEVALDOM.

Parael cálculo de los intereses se lomará la Tasade Referencia lijada semestral, según se estipule en el Aviso de
Colocación Primariacorrespondiente, en el Prospectodc EmisiónDefinitivo y en el Prospecto Simplificado d« cada
Emisión. A este valorse lesumaráei margen fijo aplicable, teniendo como resuliado la tasa nominal anual.

TinoniifíalamialTasa de Re/eienda Margen Fijo
Amanera de ejemplo verel siguiente caso dc cálculo de la tasadc interés variable, en casodc queaplique;

TIPPP a Marzo 2016:6.53%

Margen Fijo; 3.50%

Tasa de Interés» 6.53% + 3.50% ' 10.03%.

La fosa asi obíenida ic aplicará al monto de cupilal vigenteduraiUeel periodo de intereses o pagar

¡niereses ^ Capita!x (Ti nominal atntal •' 365) x días corrientes

Capital: Es la cantidadde valor nominal de los Bonos de DeudaSubordinada,

Días Corrientes: Representa el número de días transcurridos desde la Fechade Emisión(inclusive)de cada Emisión
hasta el día inmediatamente anteriora la fecha dc pago del período correspondiente. A partir del segundo pago de
intereses los dias corrionies se contarán a partir dc ía fecha del último pago dc intereses (inclusive) hasta el dia
ínmediaiamente anterior a !a fechu dc pago del periodo correspondiente.

Acontinuación, presentamos una gráficaque muestra la evoluciónde la Ta.sa dc Referencia TIPPP (Tasa de Interes
Nominal Pasiva Promedio Ponderado para Certificados Financieros y/o Depósitos a Plazos de los Bancos Múltiples)
de los últimos 12 meses:
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2.t.2.7.1. Cálculo de los intereses de los Bonos de Deuda Subordinadii

Piira finch de cálculo de los itUcrcses a devengarJos Bonos de Deuda Subordinada objeto del presente Prospecto, se
lomará la tasa nominal anual fijada en cada emisión en el Prosjwcto de Emisión Definitivo y Avisode Colocación
Primaria

En CASO de tas» ciéínleri-s fija:

Ti nominal anual ' Tasa ríe Interés ¡'¡¡a

Volor nomina!: fieprewnioiión ntonsiariaJe los valorasa¡ luonteitiif íia la Enústón.
La w$üfija w aplicará a! momo de copiioi vigente duróme el peíiodode ¡nleresesa cancelar
Interés - ^ular ^'oininal x (íi nominal anual J6S) x días transcinñdos.
üias tianscurridifs. Represen/e vi mimero da dias ¡nmctirridas desde la Fecha de Emisión {inclusive} de cada
Enusián fiasla el dia imitedialainenle ant-jyioy a Infc.cha depago delperiodocorrespondiíníe. A partir delsegvndo
pagode intereses losdíascorrientes se conlarána punir de lofecha del úlmuo pagoda intereses (inclusive) hasta el
dia inmediatamente anterior a la fecha de pago del periodo correspemdienle.

Lft l'Rsa Je Interés Fija dcteimioada por el Emisor para Ij Primera hasta laTercera l-.misión. se mantendrá inalterada
hasta la fecha de vencijTiieiito de los Bonos de Deuda Stibordinada de dichas Kmisioncs.

En c».so de tnsn de interés v»riflbl&:

La tasa de ínteres variable en Pesos dominicanos se revisará de manera semestral a panir de la fecha de {'misión,
según se establezca en el Prospecto de Emisión Üclimtivo y en el Aviso de Colocación Primaría correspondiente,.

1.a lasa de interés resultante de Ids revisiones, serán aplicadas el dia del inicio de cada semestre hasta el díaanteriora
1.1 fecha de pagodel período correspondiente. Paracadarevisión, so tomarála'l'ÍPPP( Tasa de Inierés PasivaPromedio
Ponderada para Ceriillcados Financiei-os yo De()Ó5itos a Plazos de los Bancos Múltiples, eaialogada como "No
Prelitninaf") del mes calendario anterior a la fecha de revisión de la tasa disponible, publicada por el Banco Cemral
de la República Dominicana {BCRD') en su página web >•vv^^v.balícen1tt^l gov.do.

En el escenario que la tasa variable de rcfcrcncia TIPPP de! liltimo mes terminado y publicado en condición "No
preliminar" a ia fecha correspondiente a la revisión de la tasade interés, no se cncuentrcdisponible en la página Web
del Banco Central de la República Dominicana, se tomará la TIPPP publicada en condición "No preiinunar"
correspondienteal mes calendario má.s reciente disponible en dicha página Web del BVRD.

Encaso de que el dia correspondienic a la fecha de revisión tw existao corresponda a sábado, domingo o día leriado
en el respectivo ^meslre. diclm revisión se haráel día hí^bil posterior, por tanto,noafectaráel cálculode los íniereses
njel periodode aplicación ya i|uc se lomarácomo Tíisa de Rcibrencia ia TIPPPdisponible del mescalendarioantenor
a la Fecha de Revisión de ta Tasa. corrcspondi«itc a dicha revisión,

D; VALOUES
I ^ AtfSTÁ&iiBiiri

Superintendencia d» Valores
Departamento deRegistro

Comunleaciones de Entradas

''liííiíii
66091
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Revisión de Tasa

Válido para la Cuarta, Quinta & Sexta Emisión
Asociación Popular de Ahorros y Préstamos (APAP)

RNC 4-01-00013-1

Programa de Emisiones de Bonosde Deuda Subordinada autorizado mediante Acta de fecha treinta y uno (31)de Marzo del año dos mildieciséis
(2016) de la Asamblea General Extraordinaria de Asociados de la Asociación Popular de Ahorros y Préstamos y el Acta de la Junta Directiva de
fecha primero(1ro)de junio de dos mildieciséis (2016), aprobado por la Superintendencia de Valores de la República Dominicana (SIV) mediante
la Primera Resolución del Consejo Nacional de Valores de fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016), inscrito en el Registro de
Mercado de Valoresy Productos bajo el No. SIVEM-100 e inscrito en la Bolsa de Valoresde la República Dominicana, S.A. (BVRD) conforme al
registro No. BV1606-BS0020.

Entidad Emisora:

Registro del Mercado de Valores

Tipo de Instrumento:

Monto del Programa de Emisiones:

Monto de la Cuarta hasta la Sexta

Emisión:

Tasa de interés y base de cálculo

Fecha efectiva de revisión:

Próxima revisión de tasa de interés:

Agente de Custodia, Pago
Administración de los Valores:

Representante de la Masa de
Obligacionistas para cada Emisión del
Programa de Emisiones:

Disponibilidad del Prospecto:

Agente Estructurador y Colocador:

Asociación Popular de Ahorros y Préstamos ("APAP").

5IVEM-100

Bonos de Deuda Subordinada

Hasta RD$3,000,000,000.00 (Tres
Dominicanos con 00/100 Centavos).

Mil Millones de Pesos

RD$500;000,000.00 (Quinientos Millones de Pesos Dominicanos
con 00/100 Centavos) cada Emisión.

4.94% + prima de 280 puntos base (2.80%) = 7.74%
Base de Cálculo de 365 días

19 de marzo de 2018

19 de septiembre de 2018

CEVALDOM Depósito Centrali

BDO Auditoría, S.R.L.

En el domicilio de la Asociación Popular de Ahorros y Préstamos,

Bolsa de Valores de la República Dominicana, S.A. (BVRD),
Superintendencia de Valores de la República Dominicana (SIV) y
Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A. (PARVAL).

Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A. (PARVAL) Miembro de la Bolsa
de Valores de la República Dominicana / Av. Prol. 27 de Febrero
No.1762, Santo Domingo Oeste, R.D./Tel: (809) 560-0909, (809) 372-
8234, (809) 372-7999 Fax: (809) 560-6969 Correo Electrónico:
info@parval.com.do

"La inscripción del valor en el Registro de Mercado de Valores y Productos y la autorización para realizar la
Oferta Pública por parte de la Superintendencia de Valores no implica certificación sobre la calidad de los

valores o la solvencia del Emisor''. "La inscripción del valor en la Bolsa de Valores de la República Dominicana
no implica certificación sobre la calidad de los valores o la solvencia del Emisor".


